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ACUERDO No. 2638 DE 2004

(Octubre 20)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 2573 de 2004 “Por el cual se adoptan medidas de descongestión para la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y se modifican los Acuerdos 1886 y 1799 de 2003.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- El artículo 3° del Acuerdo 2573 de 2004, quedará así:

“ARTÍCULO 3°.-Crear, con carácter transitorio, hasta el 16 de diciembre de 2004, dos (2) cargos de oficial mayor y dos (2) cargos de escribiente en la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.”

ARTÍCULO 2°.- El artículo 4° del Acuerdo 2573 de 2004, quedará así:

“ARTÍCULO 4°.- El nombramiento, en provisionalidad, de los cargos creados en el artículo anterior, lo efectuará la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial d Bogotá.”

ARTÍCULO 3°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veinte (20) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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